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Solano Caquetá, agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 127 

 

Como se observa en la solicitud de Matrimonio civil presentada por los señores 

Alejandro Gasca Velásquez identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.119.582.779 de Solano Caquetá y Leidy Paola Garcés Bolaños identificada con la 

C.C. No. 1.007.621.396 de Solano Caquetá, citando como testigos a los señores Disney 

Lozano Pizarro identificado con la C.C. No 4.957.313 de Milán Caquetá y Judith Sarria 

Márquez, identificada con la C.C. No 40.079.247 de Florencia, reúne los requisitos 

legales, se dará viabilidad al presente trámite dando aplicación al art. 135 del C.  Civil 

colombiano y Decreto Legislativo 806 de 2020 y demás normas concordantes, en 

consecuencia, este Despacho,  

D I S P O N E: 

PRIMERO: Admitir la solicitud de Matrimonio civil de los señores Alejandro Gasca 

Velásquez identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.119.582.779 de Solano 

Caquetá y Leidy Paola Garcés Bolaños identificada con la C.C. No. 1.007.621.396 de 

Solano Caquetá  

SEGUNDO: Fijar el día diez (10) de septiembre de 2021, a las 9:00 a.m. para llevar a 

cabo audiencia de celebración de matrimonio civil con la presencia de los 

contrayentes y sus testigos señores Disney Lozano Pizarro y Judith Sarria Márquez. 

TERCERO: La audiencia se llevará a cabo de manera virtual por medio del programa 

Lifesize y se les comunicará a las partes el link a través de los medios aportados para 

ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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